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Denuncia en Fiscalía 

 

  El pasado 3 de agosto, os informábamos de la denuncia que Acaip había interpuesto en Fiscalía (1) 

contra los directores de los centros y los mandos políticos de la Secretaría, por no denunciar la totalidad 

de las agresiones que sufrimos en los centros penitenciarios de Cataluña. 

 

  Tal y como figura en nuestro programa electoral, esta es la nueva etapa de acción judicial de Acaip, 

repercutir sobre los mandos de los centros y los políticos todos los errores que cometen en su actuación 

diaria.  

 

  Hoy, os podemos avanzar que las diligencias de investigación sobre la denuncia interpuesta siguen 

adelante y la Fiscal de Barcelona ha dado traslado a la Fiscalía Autonómica por ser esta la competente 

para instruir el procedimiento. 

 

 

  Os seguiremos informando. 

 

  Francesc López 

  Coordinador Acaip Cataluña 

  Barcelona, a 27 de octubre de 2023 

 

 
(1) http://www.acaip.cat/areas/informacion-general/item/22278-denuncia-ante-la-fiscalia-por-agresiones-no-comunicadas 
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